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Memorial Poder de sustitución - Rad. 2021-881

Pedro Joaquín Velandia Perez <pedrovelandiaperez@gmail.com>
Mié 7/02/2024 3:03 PM
Para:​Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Erika Martínez
<e.martinez@scodem.com.co>​

1 archivos adjuntos (289 KB)
poder sustitución 2021-881.pdf;

Doctora
Nelly Esperanza Morales Rodríguez
Juez 34 Civil Municipal de Bogotá
E.S.D.
 

Asunto: Poder de Sustitución
Ref. Proceso de responsabilidad civil de Omar Orlando Gallego vs Ricardo Becerra y Compensar EPS
Radicado: 11001410303420210088100

Pedro Joaquín Velandia, por medio del presente me permito allegar poder de sustitución dentro del
proceso de la referencia para que sea tenido en cuenta por el Despacho.

El correo electrónico donde se puede contactar a la nueva apoderada es e.martinez@scodem.com.co 

Solicito acusar recibo

--
Pedro Joaquín Velandia Pérez
Abogado
Calle 95 número 15-33, oficina 401
(1) 745 0553
(57) 3145444430
Bogotá D.C. - Colombia

mailto:e.martinez@scodem.com.co


Dr. Pedro Joaquín Velandia Pérez  

Derecho de la Salud – Derecho Administrativo 

Universidad Libre – Universidad Nacional de Colombia 

Universidad Externado de Colombia - UBA 

Calle 95 número 15-33, oficina 401, Pbx 7450553, celular 3145444430, 

pedrovelandiaperez@gmail.com 

Bogotá D.C. 

 

Doctora 

Nelly Esperanza Morales Rodríguez 

Juez 34 Civil Municipal de Bogotá 

E.S.D. 

 

Asunto: Poder de Sustitución 

Ref. Proceso de responsabilidad civil de Omar Orlando Gallego vs Ricardo Becerra y 

Compensar EPS 

Radicado: 11001410303420210088100 

 

Pedro Joaquín Velandia Pérez, identificado con cédula de ciudadanía 79.718.262 y tarjeta 

profesional 114.912 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado deL 

demandado Ricardo Becerra Andrade, por medio del presente escrito acudo ante usted de forma 

comedida y atenta a fin de SUSTITUIR el poder especial que me hubiere sido conferido a la doctora 

Erika Alejandra Martínez Moreno, identificada con cédula de ciudadanía 1.022.390.059 y tarjeta 

profesional 288.887 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente y defienda los 

intereses de mi poderdante en la audiencia programada para el 8 de febrero 2024, dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Esta sustitución la efectúo teniendo en cuenta las facultades a mí conferidas en el poder con que se 

contestó la demanda y la sustitución se concede con las mismas facultades a mí otorgadas.  

 

Sírvase señora Juez reconocerle personería adjetiva en los términos y para los fines aquí señalados.  

 

Cordialmente, 

 

 

 
Pedro Joaquín Velandia Pérez  

C.C. 79.718.262 

T.P. 114.912 C.S.J. 

 

 

Acepto la sustitución, 

 

 
Erika Alejandra Martínez Moreno 

C.C. 1.022.390.059 

T.P. 288.887 C.S.J. 


